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PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN
 
Régimen jurídico de las Industrias Culturales es una asignatura que corresponde al primer

año del Máster en Derecho de la Cultura. Se trata de una asignatura de carácter optativo,

que consta de 6 créditos. 

Las industrias culturales responden con claridad a la tensión teórica y práctica entre las

diversas aproximaciones existentes hacia los fenómenos culturales con dimensión

económica. De un lado, su naturaleza cultural ha justificado durante largo tiempo la

existencia de una relación amable con los poderes públicos, concretada en un sistema

generoso de ayudas públicas. De otro, su naturaleza económica ha propiciado algunos

conflictos tanto en el ámbito nacional como, fundamentalmente, en el supranacional, toda

vez que hay quien considera que este sector de la realidad, pese a sus notas culturales, ha

de recibir el mismo trato jurídico que otros ámbitos con dimensión económica. Las

consecuencias de esta tensión se aprecian con claridad en la regulación de la

cinematografía, sector que ha concitado con diferencia la mayor atención doctrinal y

normativa. Esta es la razón por la que esta asignatura se centra casi de manera exclusiva en

este ámbito. Sin embargo, el temario quedaría incompleto si no se realizara una mención

breve, pero necesaria, a otros dos sectores, a saber: el teatro y la música. Con esta

formación general, el estudiante interesado podrá profundizar en otros ámbitos, sobre los

cuales también se proporciona bibliografía complementaria, como son los museos, los

archivos, los libros, las bibliotecas o la artesanía. 

En esta asignatura se estudiará el contexto internacional y nacional de las industrias

culturales, prestando atención a la realidad del sector, es decir, a los datos que determinan

las tendencias que han de ser tenidas en cuenta por el Derecho. Se insistirá en la doble

naturaleza, económica y cultural, de estas industrias, explicando las consecuencias para la

adopción de políticas públicas adecuadas.  

Nombre de la asignatura RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES
Código 26608205
Curso académico 2017/2018
Títulos en que se imparte MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN DERECHO DE LA

CULTURA POR LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Tipo CONTENIDOS
Nº ETCS 6
Horas 150.0
Periodo ANUAL
Idiomas en que se imparte CASTELLANO

UNED 3 CURSO 2017/18

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES CÓDIGO 26608205

Á
m

bi
to

: G
U

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e
el

 "
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

)"
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
un

ed
.e

s/
va

lid
a/

31
E

D
97

04
C

1D
D

F
69

D
91

63
B

F
6B

F
17

9B
6E

7



1.

2.

3.

4.

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR ESTA
ASIGNATURA
 
No se requieren requisitos específicos de formación previos, al margen de los generales de

titulación que dan acceso al Máster (titulación de grado, licenciado o de diplomado de

acuerdo con los requisitos de la UNED y la normativa vigente).  
 
EQUIPO DOCENTE
 

 

COLABORADORES DOCENTES EXTERNOS
 

 
HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE
 
Profª. SUSANA DE LA SIERRA, martes 10.30 a 13.30. Tfno: 0034 925268800, extensión:

5094. Correo electrónico: Susana.Sierra@uclm.es 
 
COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE
 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 
En el marco de las competencias específicas del Máster, los resultados de aprendizaje

esperados de la asignatura Régimen jurídico de las industrias culturales son los siguientes: 

El estudiante conocerá el concepto de industrias culturales y las materias que abarca, con

especial incidencia en la cinematografía. 

El alumno conocerá cómo las industrias culturales responden a la tensión teórica y

práctica entre las diversas aproximaciones existentes hacia los fenómenos culturales con

dimensión económica. 

El estudiante sabrá dar cuenta de los conflictos jurídicos de las industrias culturales, tanto

en el ámbito nacional como, fundamentalmente, en el supranacional. 

El alumno conocerá el régimen jurídico organizativo y las modalidades de la acción

administrativa sobre la cinematografía en su dimensión nacional y supranacional y

adquiera las capacidades para la aplicación práctica de dichos conocimientos 

Nombre y Apellidos JESUS JOSE PRIETO DE PEDRO
Correo Electrónico jprieto@der.uned.es
Teléfono 91398-8065
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO ADMINISTRATIVO

Nombre y Apellidos SUSANA DE LA SIERRA MORON
Correo Electrónico susana.delasierra@invi.uned.es
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5.

•

•

•

•

•

•

•

El estudiante conocerá el estado del arte en la investigación y metodología en la materia y

será capaz de descubrir necesidades y retos para futuras investigaciones 

  
 
CONTENIDOS
 
 
METODOLOGÍA
 
El Máster se desarrollará conforme a la metodología de enseñanza a distancia, sirviéndose a

tal fin de las plataformas y experiencias de la UNED. 

  

Dicha metodología "a distancia" se concreta en una fórmula de funcionamiento que combina

la utilización de medios tecnológicos, la atención tutorial personal y virtual y la posible

realización de videoconferencias 

  

Los alumnos están en continuo contacto con la coordinación del programa a través de las

circulares que se irán remitiendo a lo largo del curso, así como de la comunicación telefónica

y a través del correo electrónico. 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN
 
 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
SUSANA DE LA SIERRA, Derecho del Cine: Administración Cultural y Mercado, Iustel,

2010 

SUSANA DE LA SIERRA, Cine, en EMILIO GUICHOT REINA (DIR.), Derecho de la

Comunicación, Iustel, Madrid, 3ª ed., 2015 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
ENRIQUE LINDE PANIAGUA/JOSÉ MARÍA VIDAL BELTRÁN/SARA MEDINA GONZÁLEZ,

Derecho Audiovisual, Colex, Madrid, 5ª ed., 2013 

CONSUELO DE LOS REYES MARZAL RAGA, Régimen jurídico de las enseñanzas

musicales, Institutió Alfons el Magnànim, Valencia, 2010 

SANTIAGO MUÑOZ MACHADO (DIR.), Comentarios a la Ley de la Lectura, del Libro y de

las Bibliotecas, Iustel, Madrid, 2008 

TERESA D. NÚÑEZ GÓMEZ, El escenario jurídico del teatro, Iustel, Madrid, 2008 

CARLOS PADRÓS REIG/JORDI LÓPEZ SINTAS (DIRS.), Estudios sobre Derecho y

Economía del cine, Atelier, Barcelona, 2008 
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•

•

JESÚS PRIETO DE PEDRO, Excepción y diversidad cultural, Fundación Alternativas, 2005 

JUAN ANTONIO UREÑA SALCEDO, Régimen público de la gestión colectiva de derechos

de autor, Iustel, Madrid, 2011 
 
RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA
 
Los que se incluyan en la página ALF.UNED correspondiente a la asignatura. Se trata de

medios complementarios para ayudar en determinados aspectos sobre los que exista duda. 

Tales medios se colgarán en la plataforma ALF-UNED de la asignatura. 

Bases de datos específicas: 

-  B a s e s  d e  d a t o s  d e l  O b s e r v a t o r i o  E u r o p e o  d e l  A u d i o v i s u a l :

h t t p : / / w w w . o b s . c o e . i n t / d b / i n d e x . h t m l  

- Principales estadísticas de cine y del sector audiovisual en su conjunto proporcionadas por

el Ministerio de Cultura: http://www.mcu.es/cine/IN/estadisticas/index.html 

  

Un recurso de apoyo de especial importancia para el Máster, realizado por el IICC es el

Portal Iberoamericano de Derecho de la Cultura: www.derechodelacultura.org 

  

 
IGUALDAD DE GÉNERO

 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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